
ANEXO 32.10.6. 

FORMA Y TÉRMINOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE ACOMPAÑARÁ LA 

PRESENTACIÓN DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR ERRORES Y OMISIONES 

Los Agentes Persona Moral, deberán remitir anualmente a la Comisión, la renovación del seguro de 

responsabilidad civil por errores y omisiones, mediante el producto A32_10_6, el cual deberá ser identificado 

conforme a la siguiente nomenclatura de 28 caracteres alfanuméricos: 

a) En las primeras ocho posiciones deberá ponerse el identificador específico del producto: A32_10_6 

b) De la novena a la vigésima posición deberá indicarse el identificador único: Registro Federal de 

Contribuyentes del Agente Persona Moral (RFC), el cual consta de 12 caracteres. 

c) De la vigésima primera a la vigésima octava posición deberá indicarse la fecha del aviso, señalando 

el año, mes y día, en formato aaaammdd. 

Ejemplo: 

En el caso del Agente Persona Moral, con RFC NBS861013D22, el producto A32_10_6 con fecha de 

presentación 12 de diciembre de 2011, se deberá construir de la siguiente manera: 

 

La información que contendrá el producto A32_10_6 se integrará de 1 archivo con formato .PDF, que 

contendrá la siguiente información, mismo deberá ser requisitado para su correspondiente presentación: 

 POLIZ: Contrato de Seguro de Responsabilidad Civil por Errores y Omisiones. 

 El archivo indicado será identificado con una nomenclatura de 33 caracteres alfanuméricos, conforme 

a lo siguiente: 

a) Las primeras ocho posiciones estarán reservadas al identificador del producto A32_10_6 

b) De la novena a la décima tercera posición deberá ponerse la clave correspondiente al 

identificador del archivo: POLIZ 

c) De la décima cuarta a la vigésima quinta posición deberá indicarse el identificador único: 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC), el cual consta de 12 caracteres. 

d) De la vigésima sexta a la trigésima tercera posición deberá indicarse la fecha del aviso, 

señalando el año, mes y día, en formato aaaammdd. 

Ejemplo: 

La presentación del contrato de seguro de responsabilidad civil por errores y omisiones del Agente 

Persona Moral con RFC NBS861013D22, de 12 de diciembre de 2011, le corresponderá el siguiente 

identificador: 

Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28

Carácter A 3 2 _ 1 0 _ 6 N B S 8 6 1 0 1 3 D 2 2 2 0 1 1 1 2 1 2 .ZIP .PDF



 

Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33

Carácter A 3 2 _ 1 0 _ 6 P O L I Z N B S 8 6 1 0 1 3 D 2 2 2 0 1 1 1 2 1 2 .PDF



 

 

 

 

 

______________________________________________________________________

Lugar y  Fecha

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DECLARO QUE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE ANEXO ES

VERDADERA,Y  QUE LA DOCUMENTACIÓN ANEXA ES FIDEDIGNA.

INFORME ANUAL DE PRODUCCIÓN: EJERCICIO :

Nom brey  firm a del Representante Legal del Agente Persona Moral

                                                                                                                                                              T OT AL

OBSERVACIONES Y  COMENTARIOS:

Nota.- Se deberá llenar el apartado correspondiente con la información del año calendario inmediato anterior al de 

inicio de v igencia de la póliza que se presenta (enero-diciembre)

INFORMACIÓN DE CONTRATOS DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

SUMA ASEGURADA

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL AGENT E PERSONA MORAL

PRIMAS PAGADAS

NÚM. DE PÓLIZA

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN FECHA DE EXP. VIGENCIA

PERÍODO FECHA DE EMISIÓN

Con fundamento en los artículos 91, 92, 93 y 94 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y 23 del

Reglamento de Agentes de Seguros y  de Fianzas, declaro lo siguiente:

PRESENT ACIÓN DEL CONT RAT O DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

POR ERRORES Y OMISIONES


